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123377 
Guayaquil, Junio 10 del 2012 

Señor: 

CARLOS ENRIQUE ESPINOZA GARRIDO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionista de 

la compañía GAMESCORP S. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 
CINCO AÑOS, cargo que lo desempeñara con las atribuciones y deberes que se 

contemplan en la ley y en el estatutos Social de la compañía. En el ejercicio de su 
cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, Judicial y extrajudicial 

de la compañía. 

La compañía se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón de Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 2 de 
Mayo de 2006, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, 15 de Junio del 2006. 

    ñ arcia 

Secretaria Ad-Hoc. De la Compañía 

C.L 0915467351 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GAMESCORP S. A para el 
cual he sido elegido. 
Guayaquil, Junio 10 del 2012 

E e 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

CARLOS ENRIQUE ESPINOZA GARRIDO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUA 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C. C. 0914868500 05 SEP 2012 

RECI BIDO 

HOT a ADM) Lrimo: - Le ...o.- 

 



           

. "¡Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:40.016 
FECHA DE REPERTORIO:18/jul/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:13 Fo

,    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GAMESCORP 5.A,, 

a favor de CARLOS ENRIQUE ESPINOZA GARRIDO, de fojas 72.908 
* a 72.909, Registro Mercantil número 12.850. 

/ / 

ORDEN 40016 

INR , 
PIVHRADOO0s 2. 

a” ( MONO BR y a (9A Y a * ¡ + GUSTAVO AMADOR DELGADO UR o A - 

X DEL CANTON GUAYAQUIL (E) m7 ONNAANAORI 8 End. 4 +oVLHOKOA 

¡cat ga ca 
Guayaquil, 24 de Julio de 2012 
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